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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA mOVINCIA.

Circular.—Núm. I4.
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La Rema Nuestra Señora (q. d. g. ) y su augusta Real fa
milia continúan en la Córte sin novedad en su .importante 
salud.
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Los artículos, avisos y recla
maciones se remitirán á la mis
ma Redacción francas de porte, 
sin cuvo requisito no se reci
birán. Precio de iíuscricion para 
fuera 40 rs. vn. por ledo el año.
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ARTICULO DE OFICIO.

de armas en esa provincia recogiendo las que permanezcan 
ocultas en poder de los particulares ó en depositos prepa
rados al efecto , y procediendo contra los ocultadores según 
los grados de su criminalidad ó malicia. De Real orden lo 
comunico á V. S. para los efectos correspondientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocimien
to de ios alcaldes dé esta provincia á quienes prevengo que 
bajo su personal responsabilidad hagan cumplir puntual y 
osadamente lo mandado en la presente Real orden. Burgos 
40 de enero de 4 8ÍB.-Francisco del Busto.
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El Sr. Ministro de la Gobernación del Remo, me dice 
con [echa 29 de diciembre último lo que sigae.

El Ministro de la Guerra dice á esta Secretaría del des
pacho , con fecha 22- del actual lo siguiente. Excino. Sr. 
El capitán general de Castilla la nueva da cuenta á este 
Ministerio de haber sido recogidas en una casa del pueblo 
de Boadilla del Monte siete armas de fuego , dos espadas de 
cabaileria y dos bayonetas , y que según noticias son mu
chas las que existen repartidas en los pueblos por efecto 
de nuestras guerras , pues solo asi se comprende la facili
dad y prontitud con que se arman en todas partes las fac
ciones que aparecen, por lo que le parece de sumo inte
rés el recogerlas ; y S. M. en su vista se ha servido re
solver lo manifieste á V. F de su Real orden , para que 
por el Ministerio de su digno cargo se resuelva lo conve
niente. En su consecuencia y teniendo presente S. M. que 
los incansables enemigos del orden púbiido maquinan sin 
cesar y por cuantos medios están á su alcance para tras
tornar el actual orden dé cosas , ha tenido á bien mandar
prevenga á V. S. , como de su Real orden lo cgecuto, que 
egerza la mas activa vigilancia para averiguar la existencia

Se suscribe á este periódico en
su Redacción , establecida en la
calle de Auño Rasura núm. 22,
cúart > principal, á 4 rs. al mes,
4 4 por trimestre, 20 por seis
meses y 34 por un año.

Demandadero para el
presos.

Castrojeriz.—Alcaide. 
Alcaide.Lema.

M i ra n da.—A lea i d e 
Roa  
Salas.—Aleaide.

Alcaide.

Conclusión del presupuesto inserto
en los números anteriores.

Capítulo 5. °
—Corrección pública.Articulo único.

Sábado 13 de Enero de. 1859.

servicio

Pesonal. Rs. vn.

Cárcel de Aranda.—Alcaide. 2200
Cárcel de Belorado.-—Alcaide. 2200
Cárcel de Briviesca.—Alcaide. 2200
Cárcel de Burgos.—Alcaide.. •n-mo el ábr" i' 4000

Capellán. .acnio 2000
Ayudante de Alcaide. 700



Carecí de Sedaño.—Alcaide.
Cárcel de Villadiego.—Alcaide.
Cárcel de Villarcayo.—Alcaide.

2200
2200
2200

MATERIAL.

Cárcel de Aranda.

Por la manutención de 47 presos á 48 
mrs. diarios.

Para ¡os reparos de la casa-carcel y gas
tos dé limpieza.

Para medicinas.

Cárcel de Belorado.

8118 (
> 8718

4001
200)

Cárcel de Salas.

Para alimento de 42 presos á 48 mrs. dia
rios.-

Para alquiler de la casa-carcel y limpieza.
Para medicinas.

Cárcel de Sedaño.
■! ■■ \ ■. I ü ¡ . 1 ?■>.') i- .

Para alimento de 7 presos á 48 mrs. dia
rios.

Para alquiler de la casa-carcel.
Para medicinas.

Cárcel de Villadiego.,

6184
300
200

6684

3607
200
4 00

3907

4423 3907
la casa-carcel.4523

Cárcel de Briviesca.

9448
7244

7844

3000
Montes.

2000

59000
<1/0/11

Es copia

600

80

7814

6784 ■
Otros gastos.

Bs. vh.

oup

i aul

40000
473302

300
4 00

3607
200
400

Cárcel de Villarcayo.

47 presos á 48 mrs. dia

la casa-carcel.

Por la manutención de 8 presos á 48 mrs. 
diarios.

Para reparos de la cárcel y gastos de lim
pieza.

Para medicinas..

Para alimento de 
rios.

Para alquiler de
Para medicinas.

24 36
2136

Bs. vn.
42000
48000

. 28000

6184
400
200

8818/
400 (
200 1

Para alimento de 7 presos á 48 mrs. dia
rios.

Para alquiler de
Para medicinas.

7244
400
200

Artículo tínico.— Conservación y fomento 
mismos.

Montes.—Artículo único.

Personal. '

Para conducion y socorro de presos transeuntis.
Total.

Madrid 8 de diciembre de 4 848.—Es copla

CAPITULO 6. °

Para la manutención de 44 presos á 48 
mrs. diarios. ___

Para reparos de cártel y gastos de limpieza. 400
. J ¿ ra medicinas. 200

Artículo único.—Pof los que se detallan en.la re
lación adjunta.

Total.

Rs. vn. 
de los

Total. 59000

Rs. tú.

Cárcel de Burgos.

Para la manutención de 40 presos á 52 
mrs. diarios. 24047

Para alquiler de la casa-carceE
Para gastos de ropas , alumbrado y lim

pieza.
Para 72 arrobas dé carbón que se Consi

deran necesarias, en los meses de in
vierno.

Para alumbrado de la sala de declaracio
nes.

Para libros de entradas ; salidas , papel , 
tinta &c.

Para escolias con destino á la limpieza de 
la Cárcel.

.(»>>,.ii. Vr:J >ry ■ '.i-Jl. :
Cárcel de Castrojeriz.

Para la manutención de 44 presos á 48 
mrs. diarios.

Para alquiler do la éásá.
Para medicina.

Un Comisario.
Tres peritos agrónomos á 6000 rs. cada uno.
Siete guardas miiyores á 4000 rs. anuales cada uno.

Material.

Para pago de la cOrfespoíidéncia oficial del comisario. 4 000

59000

\
220/ 30147

/
2001

1 .-ib ot

Es copia.

OtroS gastos.—Artículo único

Por la cyota de 4 rs. anuales qué deben satisfacer 
los 534 Ayuntamientos de la provincia po’r la
impresión en iá Corte de los presupuestos muni
cipales*, según la Real órden de 44 de octubre , ,
de 4 844. ° 21^

11 ítoino In'iíl i 9b orno» , .c ül30
ii-jc'itoixo ni leugiiavB rijgj feiqtó&i. E sv¡Jt>xs ecm/eí

Cárcel deLerma. •

Para manutención de 42 presos á 48 mrs. 
diarios.

Para alquiler de la casa-carcel
Para gastos de medicinas.

Cárcel de Miranda.

ÍÉ’ara alimentos de 7 presos á 48 mrs. dia-
c. ríos.
Para alquiler de la casa-carcel.
Para medicinas.
OOt

oh oioivi»¿
<.or • .
Para alimento de 44 presos á 48 mrs-, dia

rios.
Para alquiler de la casa-carcel y liinpicza. 4000
Para medicinas, 200/

.«ibisejA—,-iAíZ ob i'vvifiD

3607 f
2d0( 3907
400)

.'l'bi.' :■!/- oí) illa: :.j í
Cárcel de Roa..;

. .- • H<f
- \

8414

Total.
Es copia.

CAPÍTULO, 7.®



CAPITULO 9. ° —Imprevistos

Pará los gastos de esta clase que puedan ocurrir. 46000
Total. 160Ú0

Es copia.

RESUMEN
del presupuesto general de ingresos-.

Relaciones de productos. Rs. vn.

RELACION NUMERO 2/°

Madrid 8 de diciembre de 1848.—Es copia.

4.a Derechos provinciales de portazgos , pon-
thzgós y barcajes. 460090

2.a Arbitrios establecidos 295182
3.á Instrucción pública. 6 i 0'69
4.a Beneficencia. 71846 32
5.a Medios de cubrir el déficit en parte. 771063 9

4359161 7

Derechos provinciales de portazgos , pontazgos y hárcáges.

Rs. vn.
Por los reductos de portazgos establecidos. '160000

Total. 46OOOÜ
Es copia.

RELACION NUMERO 3. °

Arbitrios establecidos.
Rs. vn.

Por el arbitrio de 4 fs; en fanega de sal de la 
que se consume en la prqvincia. 94796

Por el repartimiento concedido por Real orden de 
48 de mayo de 4847 sirviendo de base el con
sumo del artículo de vino. 200386

295182 
Mádrid 8 de diciembre de 4848.—Es copia.

RELACION NUMERO 4. ° ;

Instrucción pública.
Rs. vi4 

Por el total de ingresos destinados á este ramo. 61069 
Madrid 8 de diciembre (le 4848.—Es copia.

ílÉtAClON NUMERO 5. °

Beneficencia:
. . fÁV 1 v" TI \ Rs. vn.

Por el total de ingresos destinados á este ramo. 71846 32
Nota. De esta cantidad está descontada la cantidad que 

Corresponde por contribuciones á las fintas del estábléci- 
mienlo.—Es copia. . ,

RELACION NUMERO 6. °

Medios con que se ha de cubrir en parte el déficit de 
4.482,640 rs. 4 maravedí que aparece en este presupuesto.

Rs. vn 
Primeramente sé aplican 454881 rs. 20 mrs.

procedentes de existencias en fin de. 4847. 4 54884 20 
Id. Se autoriza un recargo de 4 0 pg sobre los’ 

cupos de la contribución territorial impor
tante. 410000

Id. Id. otro recargo también de 40 pS sobre 
la industrial. 36060 43

Id. Id. otro recargo sobre la contribución de. > 
consumos. J70I2I 40

.1. ■ "c.'1' '■ 771063 9
Madrid 8 de diciembre de 4848.—Es copia.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de fincas del Estado, con fecha 31 
de diciembre último me dice lo siguiente :

«Por el .Ministerio de Hacienda se ha comunicado á está 
Dirección general con fecha 19 del corriente la siguiente 
Real Orden.—Eterna. Sr.: Se ha enterado la Reina de la 
comunichcion de V. E. de 47 del corriente en que Ira
da otra de hí Dirección del Banco Español de San . 
nando , manifestando la necesidad de que se comuniquen 
las órdenes oportunas para que los administradores de fin
cas del Estado reciban de los comisionados de aquel Esta
blecimiento las obligaciones á metálico de los compradores 
de fincas del Clero secular que no sean satisfechas por es
tos en el término que concede la Instrucción de l.° dé 
marzo de 1836, para el pago de los plazos vencidos; y 
conformándose S. M. con el parecer de esa Dirección ge- 
geral se ha servido resolver se prevenga á los Administra
dores del ramo en las provincias que al vencimiento de 
las obligaciones estén ó no en poder de los comisionados 
del Banco inviten á ios interesados por quienes se hallen 
firmadas dichas obligaciones á que se presenten á recojer- 
las y satisfacer sü importé en el término de 45 dias que 
previene la referida Instrucción , repitiendo los avisos en 
caso de no verificarlo con señalamiento del último é im- 
prorpgable plazo de 40 dias, que también concede la mis
ma , y que pasado este sin solventar los débitos tomen 
posesión de las fincas vendidas, anunciando sin dilación 
la nueva subasta en quiebra, si los compradores no tu- 
biéreu otros bienes de pronta Calida; y que realizada 
que sea la venta tenga efecto la devolución de las 
obligaciones por parte de los Comisionados del Banco 
con las formalidades prevenidas en la Real orden de 31 
de octubre último para la entrega dé las vencidas en 1847, 
respecto que hasta el acto del remate en quiebra tienen 
derecho los primeros compradores á realizar el pago y re- 
cojer las obligaciones aun cuando se halle anunciada la 
venta. De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de 
Hacienda lo digo á V. E. para los efectos correspondier- 
tcs',—Se traslada á V S. para que cuide de su mas esác- 
to 1 Cúmplimieuto , haciendo entender al Administrador é 
Inspector del ramo que la Dirección general está dispuesta 
á no disimular la menor contemplación eii este interesan
te servicio , remitiendo nota de las fincas que se adjudi
quen á segundos compradores al verificarlo de los pagos 
que hacen estos para poder hacer las correspondientes ano-; 
taciones en los registros de obligaciones pendientes.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial para inteligencia 
y gobierno de las personas ,á quienes corresponda. Burgos 
6 ile enero de 1849.—Santiago de la Azuela.

PROVINCIA DE BURGOS.—RAMO DE ENCOMIENDAS.

ADMINISTRACION GENERAL DÉ FINCAS DEL ESTADO.

Remates que han de Verificarse el dia 21 de febrero pró
ximo en esta capital y en la del Reinó desde las once de la 
mañana en adelante.

Diez y siete fincas de 2 fanegas de primera calidad, 8 
de segunda y 10 fanegas 9 celemines de tercera , que en tér
minos del pueblo de Sasamon correspondieron á la Enco
mienda de Reinóso, y llevan en arrendamiento Juan López 
y consortes por la renta anual de 31 fanegas de pan media
do, que regíiladas á 24 rs. vn cada una impertan 744. Han 
sido tasadas en 8915 rs. y capitalizadas deducido el 10 por 
100 de' administración en 22,320 que es la cantidad per la 

' que se sacan á -subasta. No consta estén afectas á carga al
guna', freñen escritura de arriendo qué finalizará en el año 

i de 4851.
Quitfce' heredades de 20 ffltiegas 3 celemines de primera 

calidad, 13 fanegas de segunda y 12 fanegas 3 celemine* 



do torcera , con varios sauces, (pie en términos del pueblo 
de Balbónilla correspondieron á dicha Encomienda, y lleva en 
arrendamiento Tomás Cabello por la renta anual de 36 fa
negas 2 celemines de pan mediado, (pie reguladas á 24 rs. 
cada úna importan 808. lian sido tasadas en '17.843 rs. y 
•capitalizadas deducido él 10 por 100 de administración en 
24,240 que es la cantidad por la que se sacan á subasta. 
No resulta se bailen afectas á carga alguna, tienen escritu
ra de arriendo (pie vencerá en el año de 1852.

Treinta heredades de 2 fanegas de primera calidad, 20 de 
segund- y 47 de tercera, que. en términos de la villa de 
Castrogcriz correspondieron á ¡a citada Encomienda, y lleva 
en arrendamiento I). Pedro Parra por la renta anual de 84 
fanegas de.pan mediado que reguladas á 24 rs. cada una 
importan 2016. Han sido tasadas en 36086 rs. y capita
lizadas deducido el 10 por 100 de administración en 6Ó480 
que es la cantidad por la que se sacan á subasta. No apa
rece se hallen gravadas con carga alguna , tienen escritura 
de. arriendo que finalizará en el año de 1852.

Cuarenta y nueve heredades de 23 fanegas 11 celemines 
de primera calidad, 45 fanegas 1 celemín de segunda, y 69 
fanegas 9 celemines de tercera, que en términos de Itero del 
Castillo correspondieron á la Encomienda de Puente itero, 
y llevan en arrendamiento Maleo Yaquez y consortes pol
la renta anual de 72 fanegas 5 c ‘.omines de pan mediado, 
que reguladas á 24 rs. cada una importan 1810 Han sido 
tasadas en 35465 rs. y capitalizadas deducido el ¡0 por 100 
de administración en 54300 que es la cantidad por la que 
se sacan á subasta. No consta tengan carga alguna, tienen 
escritura de arriendo que finalizará en 1849.

Los bienes arriba espresados se venden á metílico , en
tregando, la quinta parte de su importe en el acto de la ad
judicación , y el resto por octavas partes en los ocho años 
siguientes. Se admitirán las posturas que cubran las dos ter
ceras partes de la tasación ó capitalización.

Burgos y enero 8 de 1849.—Vicente Angulo.

El limo. Sr. Dirc-tor general de instrucción pública me 
ha remitido con fecha 9 ¿leí actual los decretos y reglamen
tos que he dispuesto se inserten en el Boletín oficial para co
nocimiento del público. Burgos 29 de diciembre de 1848.— 
Francisco del Busto.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que me ha espuesto mi minis
tro'¡de Comercio , Instrucción y Obras públicas, de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros, sobre la con-, 
veniencia del -establee:miento de. una escuela preparatoria 
para las carreras de ingenieros civiles y de arquitectos , he 
venidoj en decretar lo siguiente:

Articulo I. ° Se crea en Madrid , bajo la dependencia in
mediata de la dirección genera! de instrucción pública , una 
escuela preparatoria para las especiales de caminos , cana
les y puertos, de minas y de arquitectura.

Art. 2. ° La enseñanza en esta escuela durará dos años, 
comprendiendo las materias siguientes :

Cálculo diferencial é integral.
Aplicación del análisis ir la geometria.
Mecánica racional.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones.
Topografía y geodesia.
Física y química.
Dibujo topográfico y de paisage.

. Art. 3. = La distribución de. estas materias en el espre- 
sado tiempo , la ostensión con que han de enseñarse , el 
número de. profesores, los requisito( que han de. reunir los 
candidatos para su admisión , y las reglas, que han de se
guirse paipi el mejor orden y gobierno de la escuela pre
paratoria , serán obgelo de un reglamento.

Art. 4. ° En consecuencia de lo dispuesto en los articu-
% ... na 8 - ‘ ( rmKJJgss sb tifigoc::! ti ,Wjí1b3 

los anteriores, las escuelas especiales de caminos , canales 
y puertos , de minas y de arquitectura , quedarán reducidas 
á la clase de escuelas de aplicación , con las enseñanzas 
respectivas , conforme á lo que me reservo determinar, á 
cuyo fin mi ministro de Comercio , Instrucción y Obras 
públicas someterá á mi Real aprobación los decretos y re
gla me: tos correspoh¡lientes.

Dad) en Palacio á 6 de noviembre de '1848.—Está ru
bricado de la real mano.-El ministro de Comercio , Ins
trucción y Obras públicas, Juan BravolMurillo.

En virtud de lo dispuesto en el articulo 3. ° de mi real 
decreto de esta fecha sobre creación de la escuela prepa
ratoria , he venido enjmandar que sejLobscrve y cumpla el 
reglamento, que me ha propuesto mi ministro de Comer
cio Instrucción y Obras públicas.

i ado en Palacio á 6 de noviembre de 1848,—Está rubri
cado de la Real mano.—El ministro de Comercio, Instruc
ción y Qliras públicas, Juan Bravo Morillo.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA PREPARATORIA.

Capítulo primero.
Obgelo de. la escuela y enseñanza que ha de darse en ella.

ArLícido 1.° Para ingresaren las escuelas especiales de 
arquitectura, ingenieros de caminos , canales y puertos y 
de minas, será obligatorio el haber cursado y sido aproba
do en la escuela preparatoria.

Art 2. ° La enseñanza de las materias que han de es
tudiarse en esta escuela, se distribuirá del modo siguiente.

Primer año.
1 ’ clase I viculo diferencial é integral.

.a cía. . | 4pjjcac¡on (]e] ana,|¡s:s ¿ la geometría.
2. a id. . Geometría descriptiva.
3. a id. . Constracc’oncs gráficas,
4. a id. . Física química.
„ , Dibujo de paisage.

"a " " Dibujo de lavado de los órdenes de arquitectura-

1 .a clase
2. a id.
3. a id.
4. a id.
5. a id.

Segundo año.
Me cá n i cairaci o n a l.
Aplicaciones de la geometría descriptiva.
Construcciones gráficas.
Topografía y geodesia.

I Dibujo^topográíico.
| Lavado délos órdenes dej arquitectura.

Se continuará.

ANUNCIOS.

Fábrica de ácidos Sulfúrico y Nítrico , aceite de vitriolo 
y agua fu ríe.

Los Sres. F. Bert y compañía dueños de las fábricas de 
bugí is esteáricas de la Estrella , sitas en Madrid y en Ci
jo i, acaban de establecer en este último pinto una mag
nifica de áccidos Sulfúrico y Nítrico en la que se hallan di
chos productos á los precios siguientes.

Acido Sulfúrico de 60 grados á 20 rs. arroba castellana.
Id Nítrico de 36 grados á 60 rs. 'arroba id.
Para mayor comodidad -de les Sres. consumidores , éstos en- 

can rarán en la misma fábrica un abundante surtido de bote
lla; de vidrio para conducir dichos ácidos , á los mismos pre-bi 
caos que en la fábripa de crisíalps de Gijon.

.• ' ____ ____

Imprenta .del Boletín oficial, calle Ñuño Rasura núm. 22." 
á cargo de Gregorio Casañal.


